RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002884, Ent. N° 1635/13)

“VISTO: el Oficio Nº 346/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Maldonado relacionado con el gasto para la construcción de un centro de rehabilitación visual para personas ciegas y de baja visión; y con la entrega en comodato por el término de 25 años la Fracción Nº 2 del Padrón Nº 24.522 manzana Nº 1.000;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución de fecha 22.05.12 dispuso otorgar en comodato al Instituto de Rehabilitación Visual (IRVI), por  el  término  de  25  años  la  Fracción  Nº 2  del  Padrón Nº 24.522 manzana Nº 1.000;

2) que por Resolución del 20.11.12 el Intendente dispuso destinar un total de $9:750.000 para la construcción de la Sede de Asociación Civil IRVI, en el padrón dado en comodato;

3) que el Tribunal, en Sesión de fecha 09.01.13, acordó observar el gasto en virtud de que se comprometió un gasto sin crédito disponible en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;  
4) que por Resolución Nº 1428/2013 de fecha 21.02.12, el Ordenador dispuso reiterar el gasto expresando que se han cumplido las disposiciones establecidas en  la Ley 9.515; y que consultada la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera, informa con fecha 07 de Febrero de 2013 que si bien la imputación preventiva se realizó en el año 2012 con falta de disponibilidad, la misma se traspasó en su totalidad para el año 2013 que sí cuenta con disponibilidad suficiente para dicho gasto;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo referido en el Resultando que antecede,  la existencia o inexistencia de crédito disponible a que refiere el Artículo 15 del TOCAF, debe constarse al momento del comprometer el gasto y no al momento de su ejecución;

2) que al amparo de lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF el compromiso está dado por la Resolución que dispuso destinar el gasto a la colaboración para la construcciones ya mencionadas; y al momento de dictarse dicho Acto Administrativo -22.05.12-, no existía crédito disponible para atender la erogación;
3) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación oportunamente resuelta por este Tribunal;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 09.01.2013;

2) Comunicar  a la Intendencia; a la Contadora Delegada, y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado”.
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